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2, (, Los beneficios del régimen de reposición deducidos de
la ampliación que ahora se concede vienen a.tribuidos también
con efectes retroactivos a las export.aciones que hayan efec
tuada desde el 14 de febrero de 1972 hasta la fecha de la pre
sente concesión, si reunen los requisitos de la norma 12 2.a) de
las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del
Gobierno de 15 de marzo de 1963. Las importaciones a que den
lugar tales exportaciones deberán solicitarse en el plazo de
un año a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda !ou integridad los restantes extremos
de la Orden de 19 de marzo de 1969, ampliada por Orden de
30 de diciembre de 1969, que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. 1. para su cunocimiento y efectos.
DiQ;¡ guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1972.-P, D., el Subsecretario de

ConlE'rc:í-o, Nemesio Fernández-Cuesta.

limo, Sr. Director general de ExporhH,:ión.

onDEN de 28 de diciembre de 1972 por la que se
autoriza la instalación de un parque de cuLtív) d'e
ostras y almejas en el distrito marítimo de Luarca
a dO/la Maria del Pilar Vera Moreno.

limos. Sres.: VIsta la petlclOn 'formulada por doña María
dA Pilar. Vera Moreno para la ocupacIón de una parcela de la
zona maritimo-terrestJ e de la ría de Rjbadeo> entre Punta Cas
tropol y PunÜ~ Peñalba (parcela número 1 del plano presenta
do), con una superficie de 60,000 metros cuadrados, distrito nia
rítimo de Luarca, para instalación de ¡m parque de cuttivo de
ostras y almejas,

Este Ministerio, a propuesta de la Di l'ección General de Pes~

ca i'vla,ritima, ha tenido a bien acceder a lo solíeitado, otorgando
l. correspondiente concesión administrativa a doña MariF del
Pilar Vera Moreno en las condiciones siguientes:

Primera, La concesión se otorga, por un período de diez
alio3, prorrogables a peticíón del titular, El emplazamiento y
otras de instalación se aj-ustanl.n al proyecto presentado, ocu
pando la superficie indicada. Las obras de instaladóü podrán
dctr comienzo a partir de la fecha de notificación de esta, Orctf'il

interesado, debiendo quedar terminadas en el plazo máximo
de dos años.

Segunda. :?or el titular de la conCesión se contrae la obli
gación de conservar las obras en buen estado, y no se podra
d%tinar la instalación ni el terreno a que la concesión se refie
n a uso distinto de los propios de este tipo de establecimintos
marisqueros, no pudiéndose tampoco arrendar; cuidará de dejar
expeditas las zonas de servidumbre, de vigilancia y de piso,
manteniendo libre de obstáculos la zona dE salvamento,

Tercera, Igualmente viene obligado al cumplimiento de las
disposlclOnes vigentes en materia laboraL

Cuaria. Esta concesión queda ,5upeditada a la fijadón del
canon de ocupación que en su día será fijado por el Ministerio
de HacJenda.

Quinta. Asimismo, se observará el cumplimiento de cuaJito
dispü'1eil Jas Ordenes ministeriales de 25 de riútrzo de 1970 (~Bo
ktin Oficial del Estado» númeras 84 y 9il, que desarrollan la
Ley de Ordenación Marisquera, y al Decreto de- 23 de julio de
HU4 sobre calidad y salubridad de los moluscos.

Suxta. Esta concesión caducará, previa formación del expe
diente al efecto, en los casos previstos en la norma 28 de las
aprobadas por Orden ministeriál_ de 25 de marzo de 1970 (<<Bole~

hn Oncial del Estado" número gI), o por incuniplimiento de al
guna de las condiciones de esta Orden.

Sóptima. Por el ,titülar de esta concesión se íustificará el
abono de !:)s impuestos que establece la Ley de ,Reformú del
SIstema Tributario de 11 de junió r;e 1964, o la que proceda"
si ésta se nodificase, salvo declaración en contra,

Lo que comunico a VV, lI. para su conocimiento o/ efectos.
Dios guarde a.VV. II.muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1972.-P, D., el Sub.sBcrctario de

la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

limos. Sres, Subsecretano de Ja Mnnna Metcanle y DIrector
general. de Pesca Malltlma

ORDEN de 28 de diciembre de 1.972 por laque se
autoriza al instalacHJrt de un. parque d? eult; va ele
ostras y almeJas en el distrito maritimade Luarca
a don Anselmo Moreno Castillo,

Tlmos. Sres.: Vista la peticion formulada por don Anselmo
1dor?~o Castillo para la ocupación de una parcela de la zona
lnanllmo-terrestre de la ría de Hibadeo, entre Pun tn Cstropol
y Puma Peñalba (parcela número 11 del plano presentado),
con una suo<.lrficie deBO.ODO metros cuadrados, distrito· maríti
mo de Luarca, para instálación de un parqué de cultivo de 03
txas y almejas,

Este Min15Lerio, a propuesta' de la Dirección Genral de Pesca
l.luntima, :m tenido a bien acceder alo solicitado, otorvando
la correspondiente concesión administrativa a don Anselmo Mo
reno Castillo en las condiciones siguientes:

Primera.-La concesión se otorga por un periodo de diez
aüos prorrogable a petición ce! interesado. El emplazamiento
v obras de in:;talacién se ajustaran al pi'cyecto presentado, ocu
pa!ldo la sU'Jerficie indicada. Las obras de instalación podran
da. comienzo a partir de la fecha de notificación de esta Orden
al interesado, debiendo quedar totalMente finalizadas en el pla
L< maAÍmo de dos años.

Seg:unda.-Por el titular de la concesión se contrae la obli
g"lción de con::.ervar las obras en buen estado, y no se podrá
destinar la instalación ni el terreno a que la concesión se re
fiere a uso distinto de los propios df- este tipo de estl!'bledmien
tos marlsq UE:COS, no pudiéndose tampoco arrendar; cuidar' de
().} dejar expeditas las zonas de servidumbre, de vigilancia y de
paso, manteniendo ;ibrc de obstaculos la zona de salvamento.

TJrcera.-Jgualmente viene obligado al cumplimiento de las
disposiciones vigentes en materia laboral.

CUarta.~Esta concesión queda supeditada a la fijación del
canon de ocupación qt!e en su día será fijado por el l.1iniste
rio el· r .J.cienda.

Quinta.-Asimismo, se observará el cumplimlento de cuanto
disponen las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970
(«Bojetin Oficial del Estado.. n;jmeros 84 y 91), que de'"Brrollan
" Ley de ")rdenación Marisquera, y al Decreto de 23 de julio
de 1964, sobre calidad y salubridad de los moluscos.

Sexta.-Esta concesión caducará. orevia formación del expe
diente al efecto, en los casos previstos en la norma 28 de las
aprobadas por Or~ ministerial de 25 de marzo de 1970 («Eo
lotin Oncial del Estado,. número !H). o por mcumplimwnto de
alguná de las condiciones de esta Orden.

SÉ'ptima.-Por el concsionario se !ustiJ'icanl el abono de los
impuestos que estableCe la Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de JI de ¡unio de 1964 ola que proceda si ésta se mo
dificase, salvo l;_claración en contra..

Lo que comunico a VV, Il. nara su conocimiento y efeclos.
Dios guarde a VV. JI. muchos núos,
MB.d ríd , 28 de dicicmb:'e de 1972.-Y. D., ('1 Subsecretario

de la Marina Mercante, Leapolc!o Baado.

Lmos. Sres :,,'u1Jsf'cretH;'io dc la Marina Mercante y Director
g}:iH'rnJ (j¡~ Pesca ~jariiima.

ORDEN ele 28 de diciembre de 1972 por la que se
autoriza la instalación de un parque de cultivo de
ostras y [I!me¡as en el tJiHtrifo maritimo de Luarca
a dOlla Rosario }Jerez ,4Ibarn:in.

Ilmos. Sres: Vista la petición formulada por dcna Rosario
Pé¡-e_' Albarrdn pa¡'u ocupación de una parcela de in zona mari
timo-tern.>stre de la ría de Ribadeo, entre Punlu de Castropol
y Punta Peñalba (pnrcela J1Úl11e\'o lO del plono presentado),
con una superficie de 60,OÜO motros cuadrado::< distrito mari
timo de LUHna, pa,'a instalación de un parr¡ue de cuHivo de os
tl":','i y ahncías,

Esto Min.isterio,CI prormes_ta de la Dirección General de Pesca
Marítima, ha tenido a bif'n 'lcceúpr a lo solicitndo, otorgando
n dof'¡a Rosario Pél"ez Albarrán la corresWll1diente concesión
administrativa en las condiciones sigujentes:

Primera.-La concesión se dorga por un período de diezaños,
ororrogable apetidón del titular. El emplazamiento y übrd~; de
instalación se ajustarún al proyecto presentado, ocupando la
supe¡'ficíe indicada. Las obras de inslalación podran dar comien
zo a partir de la fecha de notificación de es~a Onlen al intc
cesado y deberán 0uedHr finaliz'l.tias en el plazo máximo de
dos aúas.

Segundn.-Pcr el titular de la concesión se contrae la obli
v,-'ldón do conservar las obras en buen estado, y no se podrá
destinar la instal,ación ni el terreno a que la concesión se re
·ere L uso distinto de los propios de este tipo de est3i40lccimien

tos marisqueros, no pudiéndose tampoco arrendar; cuidará de
dejar expeditns las zonas de servidumbre de "igilancia y de
paso. manteniendo libre de obstáculos lazana de salvamento,

Tercera_·--Por el titular de la concesión se viene obligado al
eumr.!imiento de las disposiciones vigentes en nwtecia 'laboral.

Cuarta,-La concesión queda supeditada a. la fijación del ca
nO.l de ocupación que en su día será fijado por el Mini.::terio de
lIacíenda.

Quinla.·-,Esta concesión caducará. prc'Jia formación del expe
(lcnte DI efecto. en los ca"os previstos en la nerína 28 de las
"¡i.)robadas por Orden ministerial de 2,5 de marzo de 1970 (<<Bo
le'in Oficial del Esl.ado~ número 91J, o por incumplimiento de
aigunas de los condiciones de asia Orden, '
• Soxta.~Asimismo se observan.\. el cumplimiento de cuanto

disponen ¡as Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1910 {~Bo

'letln Oficial del. Estado,. numeros 84 y OI), que desarrollan la.
Ley de Ordenación Marisquera, y al Decreto de 23 de julio
de i964, sobre calidad y salubridad de los..moluscos.


